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III. Otras disposiciones

:3 VtiUzac1'(,'i1

ORDEN de 9 de abril de J!i¡'0wrlaquf!se 'd,iqtan
las 'normas provis1qnQle~1Ja:rala 1tf;ilizamÓ11 d-el ds
'tema del «TeléxJ'lf.dicidl».

Pocll'án utiliZar los servlciO$ de t;.elex,:,Qttr'a t-'Ql1funi~l.U:se- H1-'
l,rest, las Autoridades. jU(llcia~ei),~1'..:I'l4fill§;t.-erle; Fisca.l· y.los
Jefes dé los.' servicios dePendientes.~,~~~ij),,{ie:~Tust-1-eia
y de los Organisn1osy COlegios:vlI;l(~til94~~"~Ftt1~o:Cl.ueWn~
ganSUsede en loca.Ud~d<mde,~,f,l,fI.11~;il)~lldO:,e1telex.

Cua1quier , cqmunicacióndirigi<:la'.li;':A"\J.totldtl,des YOr~is;
IDO dotados de teletipo no ooneetadoalared·ju-dicial·~.~aru
El través de la CentraL '. .' .'

3.1. UtUiZaci6n pOr las Autoridades';,JudIcialéS ~J d Min.18~
terio Fiscal.

3.1.1. En las localidades. dQnde:SQlo-/ .l"l~9ieTa ~adO,lUl
teletipo, éSte atenderá a todas l4$,<:On1-~qIl~de ,1QS ~WJ"
nos JU4l1ciales y delM1nisWioFiscal:qu~,r,a.d.iqu~',~·lam~a,

En las localidad.. donde haya más de, un teletipo, y QOOlu
regla. general, el inBtaladQ en .,el: J~o":'~t<#l.éf~é; ·.~:.c()tt1unl,
caelones procedentes o dirlgld.... a los J1J2lllldos de la; misma
locslidad ode .loa demM sLtUá.ct~,'en'"l~~<,d()nd:~e~!\
telex. El instalado en' laAu<ti~~s::~:en(letá"l~,'c<ID1tm-lette'19
nes procedentes o dirigidR8alll8,',Au(Jj~~;JI 'al' MIp18ter!f)
Fi1;caL

3.1.2. Los: acuerdos de utllizoo.ipndeltéJ.E¡~)lan"dfl;SElradQP·'
tados por las Autoridadesmencl~lWas.. y .serán ,~Unicad03
pOr el secretario del órgano respeetivo' -con. lafórifiti1a; -COe,

orden df':l Sr. trallsmi:tase por telex». especificándose. en
Su ca.$O. si ha dehaeerse preVio pago.

CUlIlplídosestos. requisitos. el. serVicio telex transmitirá el
des~{)~' Cua.ndú. la . orden de .trá1l$1llis1.6n se condicione al
previoJ),ago, n{),s.e··tran~itirá laoomunieación sin que aquel
se llfj.yarelt1iZado.

3:.J:3; .,Podrá ser~(}rdada la transm.i&ión por teletipO de los
suplicatorios, eXhortoS; cartafJ.Qrtienes;. wandamientos,Y demás
despacmQ3 judiciales, asi comodelas ,comunicaciones de cará(}o
ter gubernativa:·qu€'.el·buen orden··.·(lélserviclo RlOOnseje cursat'
por .este .,n1edio.

Com,o Tegta general no será utiliZado para cursaraquellu
oomunieaCionesquesean. exwsivamenote .extensas ni lasque de~

ban ir acóInpa.1'iada.<;de algún. docmnento o pieza auténtica
relacionada con la di,li-gencla,q:tlE! ·se',soUctta.

3J~4. Las eomunieaeiones quelUtYande- ser dirigidas al
Servici() Telexparasu:trm:Jsm~siónsei".án~tadas en la fQ"¡'~

tna más diT«:ta. .breve· yclaI'~pQSi))le.presclndiendode lnvo
cael011e-.s;saludoso formulismos inn~os. yfJgurarán en
ell&.:

al: '. Los d~tos qUe permitan .conocer la Autoridad y actuacio.
1)1"8 de que dimanen:. .las comunicaciones.

b'i lEl delltklatoa'lo.
e) Elobje-oode la.comumcaClón;· determinando c1araltnente,

en su caso; las diligenc~&.s.. qUe se S()licita,n y el nombre y dorol"
e:l:!iú de1as persona.."Iql,le han de Intervenir en ellas.

d) " Si se' requiere. ~uesta. también por teletipo, sin per·
Juteiode la devoluCión del -de.~:pa:clioporconductoordinario
en su·~aso.

el ,113; fecha.,Y la firma d~l Se<!i'etat10, bajo la fórmula men·,
d-onadaen el a.pattado 3,1.2.

3,,2. Utllización ..·por los demás órganos· y servicios.
3.2,;1. J.IOS serv~ó.s, Ol'ganismos y Colegios autoriZadoo p-ar.:a

utiliZar los serViCios del telex seajUBtarán en lo posible u
lo pteYistoPaTa las catnuruétlclQnéSjudicla1es en el apartado
:U.4" 'fSPec-ia1mente,enJo relativo ala fórmula atra:nsmítase})-,
quefJfma,rá ~el·proplo.Jefe de la'~ndelli}ia.

En<las JocaUdades donde exisf,a<másde un teletipo, estos
8erv1cl4i>S., Organtsmos 'yCQlegiós utUizarán siempre el de la
AudienCia

ElTég'itnenecon~ü~ode. estas· COlilunieaciones .será el mIs
mo 411eel de 1M judiciltles" oon ·la.<; sigUientes partlcula.ndades-:

a), Las. COIP-umc&*>nesque sean' respuesta a otra jud1c1al
o prócedente5 ~l MinisteriQ de J~icla' se· cursarán de ofiC!D
Si llQ:'88 'seña1a-exm-emunenteotTR .cosa.

b);:4-a.s' demás seráneursad-as de q!1cio o previo pa¡go, segÜll
lauf\t1lráleza y el interés del despacho y lacallficación que,
en furu:.ión de estasclreunstanciaSi de1,lerá realiZar el encargado.

L:t,<;dUda-s st>.ránresueltas par el 'Presidente de la Audiencia,

:t3, r~s despachosdlr:igfdos a úrgá.nismos diferentes a aque,·
lloS en qu.e está lnstaladoel teletipo serán recogidos por los
func~IUtr:iosde' aquel al, que vayan: ". dh1gidos. Los de carácter
urgel1te podrán seradelanttidos:por teléfono o entregados en
la forma;Il'lás adecuada.

Sin pe-juieio de .todo ello, los fu:nciQnarios interesados J)O"
drán' ;ponEn"~'dé ~Q robre la mejor manera de remisRm
de JosotiginaJes.

<U florarlO.
E:I h~onorm'aJ. delpersonalencargaao del teletipo será

el se1í.'),~llI:l0 para eL resto del que pr.este sus servicios en el 01"
gani$b1óen,que e$té.illl,itá:laQo; pfrj)lcsmensajes podrán trans-·
lnltirseyrecl1:)i1rsesCl19;lq1iier hora del día o de la noche.

.1;2,: .Ele1icabeZattlien~ de cada. despacho, que irá. debida.~
rnenteSéparRdo'de~:antéri(}r,debe-r~,asu .vez, separarse del
cuerpo:~Ll'llensaje.Jitnelenc~ento fi2'UI"ará la!ecl1a.
€l n'l1ltneI"O;y" lQS',datos,de pr<JlJedenclaydestino.

~.: ,~'.con.tend1'án.elllúttl~ de renglones necesario
paraque'.:aloort.arBeel papel'tengacomo máximo el t-an1a.fio
del follojud!<:l!U,

4.3:1, 'R.eéfblda· en el servicio Telex· una comunicaclón con
¡ Id. órd.eh. de· trattiSJnisión, .se .sena!'á .18, .coPUicon 'la féCha y el
'¡.hÚffi(!'.l.'.o. dIario de en~~a, para que se una a los autos de prn~
. cedencia... .' '. . . .... ..

I E:¡\··1as.·de Of.ic10.' ..enesta..• cap...1&,'..•se. PTac.tleaTá la li·qu1daclón
q,el.~ -gel ~je.' parte. que,eIl su caso. sea. tenido en cuen·
ta en la lIquldaclén de laS OOlltll$, CUando esta llQnldaclón no
pueda baoenle en el acto, !U t11lnSmltlr el _le se obtendrá

DE JUSTiCIAMINISTERIO

Ilmo. Sr.: El perfecctonam,iepto de)as: "cum:uwc¡u:Jooes jU
diciales ha. a.cons;ejadoel montaj~'_4e:lilla-_ré<:lct4!~ej¡i,posin,,,,"'
talados en los organism{)SillitU$(l(),Sen';a~-:)oeaJl~es,en

las que el servicio presenta.m~y()í'es "e~tg~:~, yqtittsc.n los
señalados, eonsus respectiVosnútlleroSe-.jnqlcativ08.en, el
anexo 1.0

El manejo de -los teletippS. _a1J~~~:.:~~át~-pr(}v;t.,,1;(¡~
de un teclado mecanográfico; :ql.lf7~ite:~:Y,t;~ben mensa·
jes de otro aparato similarsitUti<k) ~n:-,e"l,~Xtr~:q.e~ enlace,
requiere el conocimiento de \l11(t-:~e:c:t~_~trlicc.tpi',léBde-ell
ráeter exclusivamente técnico, :qU~ ~:r~x,,:.(le.~l~ ~-- el
mlexo 2.0 Pero adem.ássehaoe-:I>~::1a~~Cla,deunfU'
normas que regulen su utll1Z9ICióil;::affll_'-tie-Q:p~l:ter,1.U1aprw~'
chatntento eficáZy eoon{m~:4e·lated.:;y.a$egura.r.b;au~nt.l~
ddad de las oomun1:caclones.

Las presentes n()I'n1a3'tienell .ClU'~c~t .~QVw.<»laJ .hast~'Que
el funcionamiento .·del. sistema.<iM'fant~ .:uJl.W~Oi~cla1:per.
mita, observando los reSUltados: ()}j.tenidl?~i·#lqtUrlr los conoci~
mientos y expenencia necesa.tifJSPt:g'~~<;UlJ:'J9'Situe;con cará'7
t€T' definitivo, habrán de regular'e-lre'tV1c1o.

1. Instalación de 19S- teleUw'

La dependencia en. que. seinstaJe elUJ-l~t:ipt•. prOCll.n.u:á man
tenerse lo más aislada pOsible. d~P'l~J~lifQ; f.on el objeto de
evitar el contacto de éste con: ela;parat.¡)

~, Per'$01U1l

2.1. BaJO lü dePendencia del presidEg:.te•. Viscal (j Juez .. et>
xrespondiente, el servicio, en. cada;. Uno de' 1(}S. órganus. d()~03
de teletipo y según la naturaleza de los-;ditiUlOS órganos:, é$t~¡;ráti cargo: .. . . . -

Del Secretario de GobiernQ; Eielseér~~lo<:lela:FiSCa4l~,
del Secretario de la AudienCia. <iel,seere:t~ del.Jl.lZ"gado, O' de
qUienes legalmente los sustituyan.

En las. poblaciones d0!1~existan'V1l.t49s.JUZg~osde'lfP;lW
grado, el de los Juzgados {'.staráaca¡go':deil:~etat.1odelJm:
g,ado' DecállO.

2.2. A su veZ, bajo la 1ntn~4lota,depén4~ela,clé'J~fup.~io-
narios sefialados en el apartadQfU1tetiWj,'~eu.~n9arAla
función material de trm1S111itir y "re<fibir:de$pa,~.h~'fY lB.'<lelI11,UT1
ten1m1ento .del aparato .(con·· el&wcUio':er¡:'es,oo .'úJti!n.().c~:ue
los rervtclos .de Telégraf~~l() •. ~,Ie,X:)"'8< ..... '1lll'fun~~10
awd1ia.r () a varios. si fuesen~~j»·"I$'Ual.in,en~sesefia;1:atá.n
108 funcl.onarios mrxilta.res,queb~n·de:~jtujra loop:r-itl'letOS
c~o proceda.
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una copia, que, Cffil Ja liquidación, se remitiJ'á al Organismo
requirente,

El original del mensaje que. se obtenga al Ktu~smitirlQ 8e
custodiara en el Servicio de Telex al menos Qurantetl'es meses,
formando los correspondientes leg'ajos: En ca~(iespa~h:<?, fjgu+
faTá la fecha de su tra:nsmisión.

4.3.2. Los despac1ws recibidos-. por teletipo para _el proPio
órgano en que esté instalado serán -d(IjgenciSodo.s:en la fQr\iUa
que proceda, según su naturaleza. _ -

Cuando vaya dirigido [f órgano dift';rentQ' de~9_u~1 ellq~ul
radique el tel~tipo, se le remitirá eJ prigil1al dtÜ_ín«;!I;tsaj~re~ib_h
<10 y una copia, -que una veZ seJ.lárda y fil'ln~a:>et\;~1/<>rg~~~o
a que va destinada será devuelta a:l servici9'de; te~ti~ recep
tor para que sirva ~e recibO de la _entrega y' sea 'ei1i>to<ti~a

igualmtlnte dur~l1te tres meses.
4.3.3. Transcurridos los tres. meses- ~fiala<iQ5;{!nloS ap~t$'

dos anteriores, las coPias serán destrufetas.
4.3.4. Las' QOIl1unicaciones por teletipo .entre~l)sdiver~g.·ór~

ganos judiciales se cursarán directamente.· Ji' jre··t.eridrá en.cUe.tl..
te. lo señalado en el apartado' 3.1.1.

4.4. Los originales y copias de 108. (ieSPacJ,l9Sprooe<l-entes
de o dirigidos a los Servicios. Organismos, 9Ql;Wos.a. ]{)s ·que
se refiere la norma 3, seguiránelmiswp.. régímenpri!vlstopara
los originales y copias citados en los apa'rtooos 4,:n Y.. 4.3.2.

5. Pa!7o de las comunig¡ciones

5.1. El pago (le l~s comunicaciones que SfaÍll)i~ :pr~vj() abq,.
no para el curso- se efectuará contra entregaqel1tJ,r~ili(vdel

talonario. especial de que serál1 provis.t<¡s. los .$:~é~iQS.: ,Las
taTifas aplicables figurarán en eL aneXQ 2.°-d~-esta§- ·norn~as.
IJOS Secretarios encargados remitiránál·MiI1is;~r.iQ.cleJusti.cia
liquidaciones trimestralt'$ y el saldo Tésllltante;, en: su ea$<).

;>.2. El. pag() de las \1~'másc:omunicaci(}11;:es que no sean cur
sadas prey~q PlLgp .seguirán.ell'égimen pr~visto para.las costa:s
procesales.

En la~5 tasa:ciOnes de costa", se trendrán en cuenta las liqw-,
daciones de transmisión que deben figuraren l~ copia de la ca
municacióll o! ~n su. cle~eeto> en 11:t de, la transmisión. Los
Sécretaxiosque.·interv~anen.ellas -remititán '. trimestralmente
el importe de estos. gá~to-s $1 'l\1inísterio ··.~~.Justicia.

5.;1. El ~:nvi() de Ufl desp.aeh<> pOr' •teletipo. no afectara a
lus reintegrQs.:tasas·,y, (jen}ás ob1igaciones'~on,ómicas a que hu~
bi-ere dado lugar- tr:.msmitida: por. la viaordina-ria.

6. Entrad4 'en seroieio

:mI sistema de 'n!lex. Judicil.\l. entrí\l'á,en funcionamiel1to
ptogresiva.n'lente· ecm ·la eJCte:.qsiónQuepel'ffitfan las po.sibiUda-
d~s tecnícas. y que será sefialada oportunamente.

7. Tr;tllS<:urt1d~ .. seis, meses a partir (!gla; fecha de puesta
en funeiQ~ento:delsiSteitla; l-osTribt1n&~s, JUZgados y or·
gar1o.s. óonéle', Ji~Yáti·si<loinstaladQSte1e~ipos redactarán una
}.1:~oria.;.i:ntgrnte;ql;le·l'~rnitil'áí:lJl.lM~n1sterj:o de. Justieia,en
tela,clón conel"4~Bfroll():'delserviciod~aJ;1W el plazo transcu~
rrido, y en 1l:l,- Ciue:se' f?tmulará.I'llas oportunas sugerencias a
h vista de,losr~ultadosoOtenidos.

Lo que:C~unico .a V.' I.pfira su -conocimiento y efectoo.
Diosguatde-:a. V, l. muclws mlos,
Mrtdrjd; .9 d~ abril de· 1970.

ORIOL

llmo. Sr. Snbseeretm:iü de este Minisf-er-io.

ANf.:XO 1.0

NÚMEROS ¡..; INDICATIVOS AS¡GNApo;:;; A LOS PUEST9S DE L~ REIl-DEL «'.rELEX JUDICIAL»

A udirncia,<¡ Tl'n"itoriales

Cent·ral

22024 JUMJA
52351 JUMJB
32202 JUMJC
8:J126 JUMJD
72177 JUMJE
62636 JtJM.JF

Madrid

l'rHnlnal HuprHno:

Presidente: JUTSP.
Fi!'cal: JUTSF.

ALldiencia. Territorial: JUA'l'MD.
.rU2',gado de Otden Público: JUJZOP
.Juzgado Decano: JUJZMDDE. -
Pedír la comuni-cación (ver anexo 2.°)

Amlirncias Prorinctales

Indicativo

70000 JUJZALAS.
38219 JUJZ<\sPE.
;;:¡3¡;:¡ JUJZBN:pE.
68002 JUJZCGDE.
7$001 JUJZCE.

JUJZELDE.

85519 JUJZFEDE.
3'7~ JUJZGID¡;¡.
36189 JUJZIRUN.

JUJZJE:D¡;¡.
77019 JUJZMlll.
50030 JUJZIMDE.
86009 JUJZSNDE.
5612)1 JUJZTADE.
jl304t JUJZVGPE·
56022 JUJZZG\DE;

Localidad.

JuzfJado$ de Primera Instancia
e lnst'rnciJión

San-t::mder 35800 JUAP8R.
Segov:ia , 254-15 JUAPSG,
S()ria .' 589(}~JUAPSO.
'rarragona- ;.•.~~·••7 56450 JUAPTG,
Tenerjfe ; 9212'O·.JUAPI'F.
Tetuel ~¡,~.... 2920-2 JUAPTE.
To1<idl> .. " •.••••••• " •• _. 25220 JUAPTO.
Vilorta .....•.••••, 3553il JUAPTV.
2';811101'1\ , 290-15 JUAPZM.

AJgeC~l'as .....•..••.....••
AVi1es(~.allOJ. :~,.,
Bar-eelO1la (Deca.n:M.
C~tagen3; (Déca.n:o)~

Ceuta~ .." .. ~ .... , ~ •.. ,
Elche (:oeca:no) .

EJl ~lToI .. de~ Candi-
llQ .• <Deca:nO) ".'t

Gij(>fi (I)e($Ilo) ..
lrún .... ,: •.. ~ ... :.. ,.. ~ : .
Jer~,de l·a·. ;F'r9Ute--

ra (Decano) .
MeJilla, ..; , _ .
SalJadell (Decano)
~al1~iB.g'Q;,(~8JlQ)

1

Tariasa.. tr>ecano)

~~a¡¡~~o).::

72178 J11AT$V,
6S641 JUATVC.
'\6317 JUATVD.
5BDü2 JUA'I'Zü

Indicativo

66052 JUAPAL.
73303 JUAPAM.
25&18 JUAPAV.
20048 JUAPBD,
32199 JUAPB1,

7'k143 JUAPCZ.
63526 JUAPCS.
26034 JUAPCR.
76520 JUAPcB.
:¡;-;817 JUAPCU.
5'Tl21 JUAFG8.
25018 JUAPGU.
75509 JUAPHV.
5B602 JUAPHS,
2.8,229 JUAp,;J"A.
29813 JUAPLN.
57723 JUAPLD.
37002 JUAPLO.
365M JUAPLU.
17018 JUAPUG
67051 JUAPMU
88513 JUAPOR
26611 JUAPPA.
68009 JUAPPO.

im~~~~:

SeviUa.<o .>0", ........

V\\J~11Cia , ", ..•.•... »

V-a:ll~do1ifl: .
Zarqgoza ,,' .

Localidad

Afi.cúIl(",e " ..
A lfi'H~l·li~ .
f\Y~J~ ' .
1I::1d l't-.f07. '•• ',' ..
ai;lJ.)~¡O .....•••••••••..
C.<t{l:rz;:, ' ~•••••••
Ca.sY'Jlún . ~ ····r· .
Ct~idlid Real ~, ..
Oórdoba , ..
Qüeritit, ,..••...
q~'6?llíl '.' ,'.' ~ .. , .
Gv,al;t¡;11a;Jarn. •.•••., .
HUélv::¡ .. ~ ..•.•.• ,~.",•.
:Eftl.~~-$ca .. ~•.•..••.• , .

tk'óK::::::::::::,::::::::::
~~~o:·::·.:::::-:.~.:·:::::
LVItq, ,.,.~ .
M-,{¡ihwga .'~" :•••••••
MUrCia , ~, ~~; .
Ol'ep·,se .., , ;.~ .•, .
Pál~l1c.ia " , .

l
' Pont&:v~ra ~ .
$aHtJlla:n~ .""~"'"''''

1SaA- 'seba:sti!in ..... ,...
I

Indi<;:-ativo

29626 JUATAB
$2352 JUATBN
29419 JUATBU
28914 JUATCC
78414 JUATGR
8211H JUATCQ.
95179 JUATL!'
66614 JUATPM
36702 JUATPP.
3733il JUATOV,

I.ldeaJldad

AlbU'·eet;e .•...••••••••••••
Barcelona .. ~ .
Burgos .
Cáceres .
Granada .
La. Corufia- .
Las Palmas ..
Palma de Mallorca
Pamplona .
Ovlooo ..

ANEXO 2.'-'

1. Modo de realizar las Uamadu;¡ Wdm los te{e.tipos.
salvo los situados en Maarid

1.1. Llamadas a cualquier otro teletipo que no sea- alguno
de los- situados en Madrid;

1.° Pulsa;r- el botón de llamacta del te-lema:p.do.
:lo Seguidamente,' se pondrá en lliatcha -el .teleimpresor y

ajl\l)'ecerá la lijlf\al CA. ..
3.' Re<:il¡lda dicha señal, puJ¡;¡¡r 1& tecla C~A$ y f"!'lllar

en el tecla.do el número que se desea Obtener.'
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y Ten~1fe (95179 JUATLP y 92120 Jt.T~X'~tendriien (i,ue:n~
ta que después de pulsariatecla d~q$ASy forlJUl¡;r en el
teclado el número que se dese,a; obten$",y ~ntes, de- recibirse
de modo automático la. hora; ,'se pr()d.uCitáu.napnusp., M'gl:üJia
ae unos impulsos en blanco;

1<2. llamada a los teletipos situa:dÓ\.,> en MadrHl'

Deben distinguirse dos, casos:

a) Mensajes- que terminan en la Cen:ü:al, deSf,Í11at1os 1•.1 Mi~
nisterio, de Justicia.

b) M~jes dirigidos al .Presidente ,del TribunxISlrpremo,
Audiencia Territorial, Juzgado DecfUlO yJ.~~ad.ó dé ·Orden Pu~
bUco. '

En cualquier caso,semarca.r~.desde_"c~1\v.nade la..... locaii~
dades. el, mdicativo ,oorre~lente a l~"~ntralj y -que figura
en la re1aclóncorrespondleD~;:

Como regla general. Gada ~iÓll. tn3J7Afll'{t¡:et', rtún':\eF9 de Ma-
drldcorrespondiente' a,suZ()na.-"es _decirje~:-,qt.1e~pjece con
la misniacifra indl~tiva.'ge:suCenttRt¡:~gi~1Ü",T~e:x" (tlle
es la misma con la. quec<tnieJl7,;a,'el.JnCji~tjv()de:8U: propio
teletipo, excepto Canarias", queutiliz-Rrá'el:<lt,l:e ',se indiéa espe~
eialmente.

J. ¡l1od,Q dPo terminar un mensaje!1 de intITTum.p1:r
la (,'Qmunicación

J." Al fimtlizar un nU'nsaje se pülsai'ála techl.

Cifras: Seguida de 1ft tecla la petición del indicativo del
colxietal.

2." . A continuación. se acciona eldisposítivo de emisión del
indicativo propio.

3.".· Una vez recibidOS los dos' indicatlVoS¡ del colateral y pro
pio,que-confinnanque la comunicación ha sido C'Orree~ se
puls~el j)otón de FIN del oolemandQ¡oon lo qUe se desha.oe la
conexión, separa el. motor y el teleimpresor quedará en reposo'

4,4 .'. En el supue'stode que no tie l.1ubiese reeibidoel indica¡..
tlvo .cl~l colS.tera1,.y, ,antes..de. cortar, la ~Q1llunicaclón, debe re
petir~'nllevánlen-te ·la.petición; ..corrtQ.. se indie,aen el punto 1.0

sino se recibiese el Ind1cativO, hl1.Y que S'U¡JOnet una anoma
lía en la COlnut11caelón,por lo qUe debe repetirse la llamada
comoae Indicó deSde 'f"l principío· y aclarW' la· recepción COtTeC
to, -det mensa:ie.

Ob~-rvación itn-})4>rtante

Z. Modo de realizar laRllainadas los tl'Iet-iolJos ,<;iWallo:,<
en M<@rid .

Una vez; marea:doe1 ,indicativo ,oortesJ:><Wdi~11~e,a ~:J, Central
y establecida la <:ünexi'Óll. :cOnést~ 10:':9~le,,~·ªprecia; por ,111
aparición del indicativo de ,,' la-", re,s¡>uesta,;' "~pítolXl~tiC}& oorre~ta,
si el mensaje va destin3d0sJ'Mjníst~:i9;;,Wlll-9",~'illdica~el
apartado a), seeseribttá-en l(i1'OlJlla',_,~~h.t<:1~" pe,taenüS,lpn
de mensajes (aPlU'tadol~l}.:Si.'por~,(--J:~op,:tta:Ttº~~·4~?tirmdo
al aJguno de los Puestos indiea9os:~~:el-Pl1IltP,:b,);~I.apa.reeerel
indicativo de la centrll,JseS9licltarftd.~,é$:taJa·conesión con
~l puesto deseado, en la.- forma 'siguientE:':: '

Ap-a.r1eión. del. indicativo.
V.artas veces «Señal timbre» (para ll:an1::tr la at;f~nció-n del

operador).
«Deseo com-uniear con" ... : (PTesident# d~l 1'rtbUllid S\ll>r~

mo, Audiencia Territorial, etil.}.»
La Central contestará:
«Pongo conexión con ..... ' ... (Tributl'al$'llpr$Up, Audiencia Te·

rritoria.l, etc.) », o, por el contrsrlo,- si:)a:Un:eae-sta ooupItita.
Ja sefial oce.

Una vez éstablecida laCOIt1llD.tca.ción9.frec,ta, el~tr~: el puest-o
que llama y el.deseado. lo-que :~a~~a,ú~iliZ:a:f1d<r:~dÍSP9"
sitivo de confirmación de re~.au~licajtd'Sá1i~,é:Lirldi
cativo correcto. delTrilJunal:iWpr~;',~li(lJfll:ell:t,Tezrjwi1:aJ,
etcétera), se. transmite el ~il$aj~en"i~~!,!~~qe;t~pnin:á4a
ene! punto 1.1. Al terminar Ja.eOllluni~~t')]:l~':ptocede:rá.éQttlo
en cualquier ota"o caso, a.-1'eOl'te<lelaeoplUnitactón"lx)'r medio
de 1-& sefiaJ de fin de conexión.:

Es-tos puestos e.speci$les.para:solicit~lacoIlf.xiÓ¡i Rutorn}l'
tica. o 1& localidad deseada-.il~izan,.....'~~:'l\ª,.del.te1econ.eét?r
normal dé cualquier esta.Cl'?ti,yctlY~c'.l3:()t;U1'8.S'ctef1n~{.üórw·
miento deUamada, C()ID.tll1iCaci,9Jl' ",y- __ tin-:;:~P :i4.é:nti~.aeuaa
quier otro, lU1 diSco malf~~.. pai'a' ~f1it1~r·l;ar:ut;~ désead~,

Parallamltr a cualquier' 'usu$rio<i~~:nlarca.r:.-por mM]o
del o.isoo citado, la PI'imera:c1fxa--~~lti~tíV-li::(je}<:l.'central
TélexReg10nal correspóhdí~Jlte,alnUine~<>'.qese~dQ,{{)Ql'etletn¡:lk~;
para marcar Barcelona; ° Lér1<iá. :{)';I'ar't~()nlL:' Ja;,prlij):e-8cifra
será, un 5; para llamaraTo\ed0; AYil.lI."(),,:t3Jlat1,(ti;:!iltU'a,, ,laprí~
mera cifra será un 2; para. .llaIl1a.l"",a Y~J~n~ift,':~~llQno ,Alí-'
cante, la primera cítra serl\un,'6r]Jor-,'~-<>ePcr6ríj'JXlta. llanw.r
a los abonados deCá11l\rlas'seJ!l~~~;,:V;1l'--:2L

Esta primera cifra m.cada,~n.el,dí$».prqQw::een~,r¡, ,Central
el enrendido de la, Iámparaoorrespon~i~~te::~:}á Iínéa,deseada.

BI personal de la ee:Iltrfl.l•. aetUEm~<:J:~re,la'teclaC()rrespon
diente pone en conexión díreetaet'pue,~::__que ,ll~#:" (l?;iesidente
del Tribunal Supremo, A~ien.ciª,'T'e:r:rtt(j('lal,,:--ete'.) córl,"la Cen
tral automática ,telex ,de li:t.zt>;na ,de~acl9.;,--J(l"q1.l.efl!e<;trf:\paceen
que el puesto delusuario:4ebef,un~iQ:I1fW: ;,1¡~qW(jr ()tra,
estación, aetusndQS()bre ]psp~Ql'es:~" a, :tn~Ctt9j6n
sobre el teclildodel núm€,r()~~()')l\<:~", .óli"Y'1Ul,'cre1
l1'Wm1o. En el supuesto· deq~"J~ ,Unea..,:;" ,~,:'P.orm~io
del disco marcador estuvteee;~upada,,:~l.'}:'l)f.T~~',:de,:la~n:tta.l
E'-1ftablecerá la conexión ~ ·otra;,'Ifn~'a':::CUál4Uiera. __ sjnqne
ello suponga varia.cfónen .11\ .'. fonna- de)~':()]>el:'a.eión· del· pue.$to
que se llama... ' .

Nota: Loo OlensaJes de salld4 desde l.. CeIÍtral para lJam""
• C1l.Dal'las lItlJlzorán la vJ....\linero 2 (Central Madrld•.

NÚMEROS y ·NOMBREs

NmIF.ROS DE SERVICIO

Abandono, a.usente, instaJa,ción cerrada.
.Deje de transmitir,
COl1fii'Irl,é.
Coll;t<:ionamiento. (Repetkión de pa1abra,g dudosa·!U
I:C(lttl,6 recibe Hfited?
Avería.
Está- usted en relación. con el rownado pedido.
Puede usted transmitir.
Minutos.
Espere un momentó
NingtY1· circuito libre,
mI so1ícl~o ya. no f'S ~J')(mado.

Aponado ocupado
Conforme.
¿Esta usted OOl1Íormp')
~cib1<to.
Volveré allamar.
Repelida.
Por favor.
TranSlUita un mensaje de ensayo. por favor.
Está u.stedf!J1reladón co-n una. posición telf'K
Teleimpresor.
¿Quiérl'e:;; usted? . '
Númer¡j- de posicíón equivocada.

.e\1:REVIATURA-S UTILIZADAS EN F.L SERVICIO TEt.FX

No{) hay citcuítqo equipo-libre. Llamar de nuevo.
El puesto llamado está ocupado.. Llamar más tarde,
:El 'puesto l1ema<10está. averiado; Avisar a averías.
LJmnada n0lJermitida. Comprobar que se ha marcado

oottedamente,
FH .,número marca4onoexiste. Verificar que se ha ma.r·

c:,ado correct~e-nte; y .si e~ así,aViSar a averfM.
NP.

NC.
oco.
OE;R.
NA.

ABS.
BK. ..
CFN. .
COL ..
ORV .
OER .
01' .
GA. ..
:xlNS .
MOM .
NO .
NI' ..
OCC.. .,,, .
OK. ..
QOK. .
R. , ...
RAP.
HPT.
SVP.........
TR-ST SVP.
TH.R-U.
TPR
WRU...
NA.

Los· núri1er08 y non:lbre3 que figuran en los despachos tw"án
Hiem.pr6 .-colaciQOft,{lo,s,

1. ,Si después de pulsar el botón de llamada no se redIJe
Ü¡, seña:l GA, pulsiU' -el botón FIN del telemando y repeti.r la
llamada.

2... En.el caso de· no, recibirse el indicativo del puesto a que
se llama· (tespues-taautoniática) .después de realiZar la l1amRlda.
se reciQirá una de la.s seftal,€S que a continuación se indican, y
entonces deberá J,l?ooede<rsedelmOdosi!{uiente:

Al re<:ibir:

AL ¡;;HX1'UAR UNALLI\MADA, NO DAR NINGÚN ESPACIO ENTRE LA
'lBCLA~i:'U'R!\S~> y F.L NÚMERO QUE SE MARCA; IGUALMENTE, NO D.4.'M
N'l1\WUn ESPACIO mNTRF,· LAS CIFRAS QVEFORMA'N DICHO NÚMERO.

fJi/i.(Ju!ti:ul'es en el establecimiento de una. com.unieaci6n

lnforlnación.-Para obtener información sobre el servicio o
incid~ei.as en€'lestah1~eim.iento· .de .comu1rlcaciones pól' telex.
los P1leS.tOS de la. Península yde las ,Islas Ganarias deberfin
Marcar e1núm-ero 100;

Los. puestos de Ba.le'-mes marcaa-án elnÚffiero 111.
AV'E'xluK.-.Para.señabtr al¡unaaveria en· el puesto- telex, los

puest.-Qf; de la Pen:ín¡;ttla y los de las·jalas Canarias m-a.:rcarilll
d número 1(l.2.

Los>Rbrinados de las islas Ba.leares marcaran 'el mímero 113,

22/.24, JUMJA
~23$~.J~H
322ü2J'UMJC
g2126. JUMJD
721'17 JUMJE
62636J'UMJF
22014 JUMJA

Zonal Central de Madrid; nÚIíl. "'H

Zona. de Bareeloria. nÚlll. • .
Zona- de BilQaO. nÚJl1; .
Zona de La Coruña, núm. .•••••••••. :
ZOna de Sevllla..n'l1m. .
Zona de- Valen.cia, miro; .;.' ,
Zona de Canaria$. ri-úin .
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NUMERACIÓN

Cad"t r.!.;spatllo .';t'-1\'l nnmerado cor!"e13tivanwnte púl' <kl..,

TARIFAS

1." Con objeto de que el tiempo de transmisión sea apro-.
Yi!chado correctamente. todas las comunicaciones serán cursarlas
utilizando el 'sistema de transcripción previa en cinta perforada.

2.0 La tarifa única aplicable a los despltChos cursados por
t:1:'..letipo se't':J. de tn's pesetas por minuto de transmisiún.

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 16 de abril de 1970 por la que se dispone
el f.."Umplimiento de la sentencia del Tribunal Su·
premo, dictada con lecha 18 de febrero de 1970 en
el recurso contencioso·administrativo interpuesto por
dmlu. Maria PanZa Fernández Berroeta y otras.

Excmo. Sr.: En el recurso contenCloso-admintstrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes: de una, como demandantes. dofia Maria Paula
Fernández Berroeta. doña Socorro Gama Roldán, doña Marja
Callejo Ramírez, doña Concepción Mesas González, doña Ma
ria Luisa Piernavieja del Pozo, doña Carolina PaSCUal Carríllo,
doña FernandaDíaz Muñoz, doña Maria Luisa Merino Gálvez,do
ña Angela Junquera Jilllquera, doña Maria Librada Polo Borreguero
y doña Sara. Pastor Lorenzo, Mecanógrafas de la S. A. M. E. M. R,
quienes postulan por sí mismas. y de otra, como demandada,
la Administración Pública, representa<ia y detenida por el Abo
gado del Estado, sobre impugnación de resoluciones del Mi
nisterio de1- Ejército de 10. 11 Y 13 de septiembre de 1968, que
les denegaron el derecho a opción sefialat10 en las Leyes 103
y 105/1966, de 28 de dícíembre. en sus disposiciones transitorias, '
se ha dictarlo sentencia con fecha 18 de febrero de 1970, CUya
parte dispositíva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando la causa de lnadmiSlón que
postula el Ahogado del Estado, pero no la caducidad del r~urso

deducido por doña Fernanda Diaz Mut'ioZ. la cual decretamol'>,
y desestimando también los recursos contencioso--administrati
vos interpuestos por las restantes interesadas, doña María Paula
Fernández Berroeta doña Socorro García Roldán. doña Maria
Calleja Ramírez, doña Concepción Mesas González. doña. Ma
ria Luisa Piernavieja del Pozo, doña Carolina Pascual Carrillo,
doña María Luisa Merino Gálvez, doña Angela Junquera Jun
quera, dofia María Librada Polo Borreguero y doña Sara Pastor
Lorenzo pertenecientes a la S. A. M. E. M. E.• contra las reso
luciones del Ministerio del Ejército de 10, 11 Y 13 de septiembre
de 1968, Que denegaron la petición de oPCión que autoriza la
disposición transitoria segunda de la Ley 102/1966. de 2S de
diciembre. debemos declarar y declaramOs hallarse ajustadas
a derecho. sin especial imposición de costas

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legi~

¡ativa», deflnitivamf"nte juzgando. lo pronunciamoR mandamos
\1 firmamos.»

En eU virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer' se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi·
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo
eno en CUmPlimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la
Ley de 10 Cont€ncioso-Administrativo. de 27 de diclembre de
1956 (<<Boletín Oficial del Estado» número 36:n.

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. mnchos afias.
Madrid, 16 de abril de 1970.

CASTARON DR MENA

EXcmo. Sr. General Subsecretario de e~te Mjnistf'rio.

ORDEN de 16 de abril de 1970 por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo, dictada con techa 11 de marzo de 1970
en el recurso contenctoso-administrp,tivo interpuesto
por don Antonio Palacios G-onzález.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-adm1nistrativo segui
do en única instancia ente la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes: de una, como. demandante, don Antonio Palacios
Oonzález. quien postula por si mismo. y de otra, como deman
dada. la AdmInistración Pública. representada y defendida por
el Abogado del Estado. contra resoluciones del Ministerio del
Ejército de 24 de noviembre de 196'1. 2 de julIo y 2 de agooto
de 1968. se ha dIctado sentenela con tecba 11 d. marzo d. 1970
cuya parte dispositiva. es como sigue: '

((Fallamos: Que debemo..<;¡ desestimar y desestimamos el. pre
spnterecurso cont-enctoso-administrativo interpuesto por don Ano.
~onio Palacios González contra resoluciones del Ministerio del
Ejércit.o de 24 de noV1embre de 1967, 2 de julio y 2 de agosto
de 1968, que le denegaron la. asistencia al curso de aptitud
para d ascenso a Capitán, acuerdos que por aparee-er ajustados
a derecho declaramos válidos y subsistentes. sin impOSición
de costas.

Asi por esta nuestra eentencia, que se publicará en el. «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Coleccián Legisla
tiva», detinit:ivamnte .ll1zgH:ndo, 10 pronunciamos. mandamos y
firmamos.»

En su VIrtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi~

candose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».
todo ello en cumplimiento de 10 prevenido en el artIculo 105
de la Ley de lo Conte-ncioso-administrativo. de 27 <le díci-emb1'8
de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo qUe por la presente Orden m1n1st.erial dig-o l\ V. K pW'a.
i'U conocimie-nt.o y efectos consiguienteK

Djos guarde a V. E. mnchos afias.
\lndrfd. 1f, -de :l h:ril (\f' 1Q70

CASTARON DE MENA

Excmo Sr. !lil'fTlür ?:f'nt'l':'t! de R{'C'1uta-m1{>llto V Personal.

oRDEN de J(; de abril de 1970 por la que se dtspo.
'le el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
.'-,·upnmw, dictada con fecha 23 de febrero de 1970
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Cirilo Antona Alonso.

Excmo. Sr.: En el r~urso.contencloso-admtnist-ratlVo ¡;egUI·
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo, entre partes: de una, como demandante, don CirHo An
tona Alonso, Teniente Auxiliar de Ingenieros, quien postula por
si mismo, y de otra, como demandada, la Adminlstrec1ón Pú
blica, representa-da y defendida por el AbOgado del Estado.
contra la Orden del Ministerio del Ejército de 11 de marzo de
1968, se ha dictado sentencia con fecha 23 de febrero de 19'70.
cuya parte disPositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adm.i·
nistrativo interpuesto por don Cir110 Antona Alonso, debemos
declarar y declaramos .ajustada a derecho y. por consiguiente,
válida y subsistente. la Orden de] Minif,ter1o del Ejército de 11
de marzo de 1968; sin eostas

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el cBcr
letín Oficial df"l Estado» e insertará en la «Colerei6n Legis-.
lativa». definitwampnt"" ill?:\?;anOn 10 nronunciamos. mandamos
v firmamos.»

En su Vi!'tll(j :::.'Slt' Ministerio tm tenido a bien disponer se
cumpla en Sl~S propios términos la referida sentencia. pub11cá.n·
dose el alll{hdo fallo en el «Boletín Oficial del Estado•• todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la
Ley de 10 Contencioso-A-dminjstrativo, de 27 de diciembre de
19'56 (<<Boletln Oficial del Estado}) número 3(3)

Lo que por la presente Orden miniRterüll dlp-o a V. E, paTa
~u conocimiento y efectos consigujent~

Dios guarde a V. E. muchos años
Mndrid 16 de abril df' 1970

CASTARON DE MF..NA

Excmo. Sr. 0\1"1'.-101' g¡>-J){']':Ü de Rt'dutn.m1ento y Pf'1'sc:mal.

MINISTERIO DE HACIENm\

ORDEN de 8 de abril de 1970 por la que se con
i'pden. a ca.da una de IQ...'{ Empresas que Be relacto
nan 10<: beneficios fiscales Qu.e e~<:ta,blece* la Le1l
152iJ963. de 2 de diciembre.

Ilmo. Sr: VIsta>'> las Ordenes <lel Ministerio de Agricultura
de fecha 6 de marzo de 1970- por las que se declaran a las 1n~

dustrias que al final se relacionan comprendklaa en 105 grupos
correspondientes, de los Prev1.sto8 en el articulo tercero del De-
creto 2419/1968. de 20 de septiembre, por el que se aprueba
el programa de la Red Frigorífica Nacional oara el segundo
cuatrienio.

Este MhUster1o, de confotm1d-ad con lo estableddo en el
apartado eua.rto de la Orden de la Presidencia del Gob1emo
de 2'T de ""ero de ¡_o ha _ a bien ~er lo slguleDte:


